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CONSTITUCIÓN  DE  BOLSA  DE  EMPLEO  PARA  TRES  TÉCNICOS  EN
COMPETENCIAS DIGITALES (PID)

ANUNCIO

Transcurrido el plazo sin que se hayan presentado alegaciones (o, en su caso, habiendo
sido resueltas), se procede a publicar las calificaciones que han sido elevadas a definitivas,
a tal  efecto,  en sesión de Junta de Gobierno Local  de fecha 23 de marzo de 2026, se
aprueba el siguiente acuerdo:

ACUERDO.-

PRIMERO.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes del proceso selectivo para la contratación de
TRES Técnicos en Competencias Digitales de los Puntos de Inclusión Digital (PID), por orden de
puntuación.

SEGUNDO.- Hacer constar que, ante la existencia de empate en la puntuación total entre varios
aspirantes y en ausencia de previsión en las bases, el Tribunal Calificador estableció los siguientes
criterios de desempate, aplicados de forma jerárquica y sucesiva:

1. Mayor puntuación en experiencia profesional acreditada en puestos de trabajo igual o similar
al objeto de la convocatoria, computada en meses y días.

2. Mayor puntuación en el apartado de formación.

3. Mayor puntuación en el apartado de otras titulaciones.

4. Mayor tiempo total de experiencia profesional acreditada, computado en meses y días.

TERCERO.- Aprobar el siguiente orden de prelación definitivo:

1. Cristian Granados Rodríguez-Bobada – 18 puntos

2. Sergio Bravo Dondarza – 18 puntos

3. Alba Ramos Berbel – 18 puntos

4. Rosa Ana Sánchez Higuera – 18 puntos

5. Daniel García-Pardo Galiana – 18 puntos

6. Cristina Isabel García-Madrid López-Astilleros – 18 puntos

7. Tomás Muñoz Sánchez – 14 puntos

8. Nuria Oliver Serrano – 11,30 puntos

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto  en la Ley  39/2015, de  1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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9. José Juan Luna Mayorga – 3,05 puntos

CUARTO.- Aprobar la propuesta de contratación como Técnicos en Competencias Digitales (PID) de
los siguientes aspirantes:

• Cristian Granados Rodríguez-Bobada

• Sergio Bravo Dondarza

• Alba Ramos Berbel

QUINTO.- Constituir  una  bolsa  de  empleo  con  el  resto  de  aspirantes,  por  orden  de  prelación,
integrada por:

1. Rosa Ana Sánchez Higuera

2. Daniel García-Pardo Galiana

3. Cristina Isabel García-Madrid López-Astilleros

4. Tomás Muñoz Sánchez

5. Nuria Oliver Serrano

6. José Juan Luna Mayorga

SEXTO.- Establecer  que  la  bolsa  de  empleo  se  regirá  por  lo  dispuesto  en  las  bases  de  la
convocatoria.

SÉPTIMO.- Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  Tablón  de  Edictos  de  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento y en la página web municipal.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto  en la Ley  39/2015, de  1 de octubre y normas concordantes. Puede
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